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MESA SECTORIAL Y COMISIÓN NEGOCIADORA 

En el día de hoy, miércoles 12 de noviembre de 2025, se ha celebrado reunión de la Mesa 
Sectorial de Administración General y de la  Comisión Negociadora del V Convenio 
Colectivo  para  el  personal  laboral  al  servicio  de  la  Junta  de  Extremadura,  con  la 
participación de la Administración y las Organizaciones Sindicales.

A continuación, se detallan los asuntos tratados en el orden del día en lo concerniente a la 
Comisión Negociadora: 

Punto  Segundo.  Propuesta  de  modificación  de  la  RPT  del  personal  laboral  de  la 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural

La propuesta incluye  cuatro creaciones, una modificación y cuatro amortizaciones de 
plazas:

• Creaciones:  Cuatro  nuevas plazas de  Bombero/a Forestal  Conductor/a  (BFC), 
Grupo IV, con  C.E. L12 y requisito de  permiso de conducción C, adscritas a la 
Dirección General de Gestión Forestal y Defensa de Incendios:

• N.º 43844110 – Fuenlabrada de los Montes (Zona de la Siberia)

• N.º 43827610 – Siruela (Zona de la Siberia)

• N.º 43827510 – Talarrubias (Zona de la Siberia)

• N.º 43833010 – Zalamea de la Serena (Zona de la Serena)

• Modificación: Plaza n.º 1005929 (BFC): se elimina la Ubicación Actual (U.A.) de 
Don  Benito,  quedando  adscrita  a  la  zona  Don  Benito–La  Haba  (Zona  de  la 
Serena). Esta plaza se encuentra actualmente vacante. 

• Amortizaciones:  En  la  Dirección  General  de  Gestión  Forestal  y  Defensa  de 
Incendios se amortizan las siguientes plazas:

Nº Plaza Categoría Localidad / Zona
1007727 Conductor/a Oficial 1ª / Lucha contra incendios Fuenlabrada de los Montes (Zona  Siberia)

1008111 Conductor/a Oficial 1ª / Lucha contra incendios Siruela (Zona de la Siberia)

1008122 Peón Especializado / Lucha contra incendios Talarrubias (Zona de la Siberia)

1008275 Peón Especializado / Lucha contra incendios Zalamea de la Serena (Zona de la Serena)

Las  primeras  plazas  (Conductores/as)  cuentan  con  Puesto  A Reestructurar  (P.A.R.)  a 
Bombero/a  Forestal  Conductor/a,  mientras  que  las  restantes  quedan  Pendientes  de 
Reestructuración (P.R.).
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La  Administración justifica  su  propuesta  en  la  reestructuración  de  los  recursos 
humanos  del  Plan  INFOEX,  recordando  que  el  colectivo  de  Bomberos/as  Forestales 
Conductores/as queda limitado a 852 puestos.

UGT  Servicios  Públicos  Extremadura planteó  diversas  cuestiones  técnicas  y 
organizativas. En relación con la modificación que elimina la Ubicación Actual (U.A.) , se 
solicitó  información  sobre  su  situación,  confirmándose  que  las  plazas  se  encuentran 
vacantes. Asimismo, UGT manifestó su rechazo a la doble ubicación por considerarla una 
práctica que genera disfunciones en la gestión de personal.

En el turno de ruegos y preguntas, la Administración informó de que el complemento de 
disponibilidad del personal  Bombero/a Forestal Conductor/a se abonará en la nómina 
del mes de noviembre. 

Respecto a la creación de 138 plazas al 100%, se mantiene el calendario previsto: 

• Comisión de Secretarios: La propuesta fue aprobada en la sesión celebrada el día 
anterior.

• Consejo de Gobierno: Está previsto su análisis y aprobación el  próximo martes, 
como paso previo a la publicación oficial.

• Publicación en el  DOE: Se espera el  1 de diciembre de 2025,  formalizando la 
creación de los nuevos puestos.

• Adscripción provisional: Se realizará el  15 de diciembre de 2025, permitiendo la 
incorporación del personal de forma ordenada.

• Llamamiento masivo: Tendrá lugar el  18 de diciembre, con el objetivo de cubrir 
todas las plazas.

• Incorporación  efectiva: Durante  la  primera  quincena  de  enero  de  2026, 
garantizando la plena operatividad antes del inicio de la nueva campaña.

Con este calendario,  la  Administración asegura la  estabilidad y cobertura total  de las 
plazas, reforzando la estructura y funcionamiento del Plan INFOEX.

El  Plan de Ordenación de Recursos Humanos para 2026 contempla la  creación de 21 
nuevos  puestos,  cuya  ejecución  quedará  condicionada  a  la  disponibilidad 
presupuestaria, inexistente en la actualidad. En cuanto a la  Mesa Técnica del Plan de 
Ordenación, la Administración reiteró que su convocatoria tendrá lugar tras la finalización 
de  la  Época de  Peligro  Alto  de  Incendios  Forestales,  por  lo  que  su  celebración  es 
inminente.  También  se  informó  de  que  la  Junta  de  Extremadura  ha  presentado 
alegaciones a una disposición de la Ley 5/2024 que afecta a la regulación de horarios, 
permaneciendo a la espera del resultado del procedimiento.
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UGT trasladó al  Director General de Función Pública  y a la Secretaría General de la 
Consejeria de Gestión Forestal y M. R. un escrito registrado en relación con el Decreto 
147/2025, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el  Reglamento de organización y 
funcionamiento de los Agentes del Medio Natural, en vigor desde el 8 de noviembre de 
2025. En dicho escrito, el sindicato solicita:

1. Creación urgente de los  puestos de Coordinador/a Regional y Provincial en la 
correspondiente  Relación de Puestos de Trabajo (RPT).  La  Secretaría  General 
señaló  que,  ante  la  falta  de  crédito  presupuestario,  su  creación  a  corto  plazo 
resulta inviable.

2. Modificación  del  sistema  de  provisión y  revisión  de  los  complementos 
retributivos de los Coordinadores/as de UTV y Adjuntos/as, conforme al artículo 
11.2 del Decreto, que establece la provisión por concurso de méritos.

3. Inclusión de estos puestos en el  próximo concurso de traslados de puestos 
singularizados de estructura.

4. Revisión  del  Complemento  Específico  MN1,  proponiendo  la  creación  de  un 
complemento  propio  y  diferenciado que  se  ajuste  a  las  funciones  y 
responsabilidades reales.

5. Eliminación  de  la  apertura  a  otras  administraciones  públicas  (O.A.P.), 
priorizando la experiencia y trayectoria del personal propio del cuerpo de  Agentes 
del Medio Natural (AMN).

El Director General manifestó su disposición a estudiar las propuestas, aunque reconoció la 
dificultad de incluirlas en el inminente concurso de traslados, pudiendo valorarse en el 
siguiente. Desde UGT se señaló que esta respuesta resulta poco alentadora, teniendo en 
cuenta que el  último concurso de traslados de puestos singularizados se celebró en 
2015, solicitandosé que se haga un esfuerzo para su inclusión pues afecta únicamente a 22 
plazas (ACA y ACU).

Cabe destacar que esta propuesta fue planteada exclusivamente por UGT, sin apoyo ni 
aportaciones de otras organizaciones sindicales, lo que evidencia la falta de implicación en 
una cuestión crucial para el colectivo de AMN.

Finalmente,  UGT reitera  su  compromiso con la  defensa y  mejora de las  condiciones 
laborales de los empleado públicos,  subrayando que, pese a las múltiples propuestas 
presentadas como se puede comprobar mesa tras mesa, la Administración mantiene una 
actitud  inmovilista,  utilizando  las  Mesas  de  Negociación  como  meros  espacios 
informativos, sin un verdadero ejercicio de negociación colectiva.
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